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G A C E T A  D E  M A D R I D
- ^ S U M A R I O  —  

r u t e  o lle la L  

IM ilerto  d t Im lR  y JuiHolas
decreto promoviendo á la Canonjía va- 

eanie en la Santa Igletía Metropolitana 
de Valladolid á JP. Jaime Eapaiee Ori  ̂
maltf Canónigo de la Sufragánea de San- 
tander,^Página 073.

Otro ídem id. vacante en la Santa Iglesia 
^ tedra l de PaUncia al Presbítero Licen- 
eiado D. Nemesio Ántolínes Miguel  ̂ Bé- 
neflciado de la misma Ighsia.r-Página 
074.

Míniéiarl& de la Oobernaolófi:
Bml decreto nombrando Tesorera y Secre

taria de la Junta de Patronato del Real 
Dispensario antituberculoso María Cris- 
Una^áD.^ Sylvia Alvares de Toledo y 
Cutiirre» de ía Concha  ̂ Marquesa de la 
Mina  ̂y D^ Carmen Angolotti y Mesa  ̂
Duquesa dé la Victoria^ respectivamente. 
Página 074.
Hillilirie <8 in»tmeién Pública} Sellas irks:

Real orden disponiendo se anuncie el tur
no de concurso entre Auxiliares numera
rios la provisión de la Cátedra de Oeome- 
tria descriptiva con sus aplicaciones á la 
Perspectiva y Sombras^ vacante en la Es
cuela Superior de Arquitectura de Ma- 
drid.-^^Página 674.

PARTE OFICIAL

n n s D n c u  h i  c m s e n  m  u n s T i n

8. M* el R b y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. M. la R eina Doña Victoria Eugenia 
y  ññ. AA. RR. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes eontinüan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneñcio d isfru tan  las de- 
m is personas de la Augusta Real F a - 
m y it.

M U n S T IU »  Bl! G t K U  1 JU S T IC U

 ̂ ItHALBS DEORETOI 
Vengo en promoyer á la Canonjía ya- 

oaate e n la  Santa Iglesia Metropolitana 
p  Tallaiqlldi, pgt

lainlsterlo de Fonestiii
Meal orden aprobando el Reglamento para 

el régimen de la Conferencia de Seguros 
sobre les riesgos de la Agricultura y Qa- 
naderiOy que se ha de celebrar en esta Cor
te del 5 al 11 de Noviembre próximo.— 
Página 674.

0tra disponiendo se signifique á los Inge
nieros Jefes de las provincias la conve
niencia de que al organizar les trabajos 
y distribuir el personal tengan en cuenta 
la diversa índole de funciones á que el de 
cada clase está adscrito; que cuando en
comienden funciones burocráticas al de 
carácter técnico auxiliar lo hagan te
niendo en cuenta las categorías de unos y  
otros funcionariosy y que en los casos en 
que el personal administrativo se hiciere 
merecedor de alguna sanción disciplina
ria se ajusten para proponerlas á lo pre
ceptuado en las disposiciones que se men- 
sionan.—Páginas 67 i  y 67 .̂

Administración Qentr^i:
G r a c ia  y  J u s t ic ia . — Subsecretaría. — 

Anunciando hallarse vacante la Secreta
ria de gobierno de la Audiencia Territo
rial de Oviedo.—Página 675.

Dirección Genera! de los Registros y del 
Notariado.—Ordew resolutoria del recur- 
go gubernativo interpuesto por el Notario 
D. Ricardo Esteva Rodrigmey contra una 
nota del Registrador de la propiedad de

mersindo Ocen, á R. Jaime Espases Gri' 
malt, Canónigo de la Sufragánea de San
tander, que reúne las condiciones exigi
das en el artículo 8.® del Real decreto de 
2§ de Abril de 1903.

Dado en San Sebastián á doce de Sep
tiem bre de mil noyecíentos diecisiete.

AI^FONS#.
m  umistra ñs Qwih jf Imtlda,

IsDiel Brtiai j Imo.
Méritos y servicios de D. Jaime Espases 

Qrimalt.
Cursó en el Seminario Conciliar de 

San Pedro Apóstol, de Palma de Mallor
ca, desde 1892 al 96, cuatro años de Latín 
y Humanidades; de 1896 á 1906 c u rs ó  en 
el Seminario de San Miguel, deOrihuela, 
tres años de Filosofía dogmática y  m o
ral, Sagrada Escritura y Derecho canó
nica.

En 1.° de Junio de 1901 fué nombrado 
Vicesecretario de Cámara y gobierno de 
la diócesis de Orihuela, que desempetló 
hWt» Sil piSpStpijp? 49

Bstepona denegando la inscripción de m a  
esritura de eonstitusión de sociedad civiL 
Página 675,

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a . —Dirección Gene
ral de Prim era enseñanza.~-Í)é5;ando sin 
efecto los nombramientos de los Maesirot  ̂
que se indican para las Escuelas qm se 
mencionan—Página 676,

Nombrando Profesora de Labores y Econo
mía doméstica de la Escuela Normal de 
Maestras de Madrid á D* Eustoquia Câ  
haliero y Castillejos.—Página 676.

Dirección General de Bellas Artes -Amm- 
cAando á concurso entre Auxiliares nume
rarios la provisión de la Cátedra de Geo-- 
metría descriptiva con sus aplicacioms á  
l« Perspectiva y Sombras, vacante en la 
Sección científica de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid.—Página 676̂

Ansixo  1.®— B o l s a — Ob s e r v a t o r io  
T«AL Me t e o r o l ó g ic o . -  Op o s ic io n e s .—  
Su b a st a s . — A d m in is t r a c ió n  P n r v is r -  
oiAL.— A n u n c io s  o f ic ia l e s  de la D^ec^ 
ción General de la Deuda y Otasen Pasi- 
va«.~SANTORAL.

éNExo 2.®—Edictos.—OuADnot wafAñfev
TKOOBDE

F o m en to .—Dirección General de Obrase 
Públicas.—Pr<?yccío5 de tarifas presmta^ 
dos por las Compañías de los Farrom- 
rriles.

An e x o  8.®—T r ib u n a l  S u pr e m o .— S a la  
DE LO C iv il .—P lf'epofi 42 y 43.

En 20 de Septiembre de 1902, recibió ei 
Presbiterado.

En 1,® do Enero de 1904, fué nombrado 
Ecónomo del curato de término del Sal
vador, de Orihuela.

En 1.® de Enero de 1906, fué nombrado 
Secretario de Cámara y gobierno de la 
expresada diócesis, que desempeñó has
ta 26 de Enero de 1910.

En Mayo de 1905 tomó parte en cori« 
curso para provisión de un Beneñcio de 
la Santa Iglesia Catedral de Oriliuela* 
mereciendo la aprobación de dos ejerci
cios literarios y ocupando el tercer lugar 
en la terna formulada.

En 27 de Enero de 1910 toé  Hombrado 
Vicesecretario de Cámara y gobierno d© 
dicha diócesis.

Por Real decreto de 15 de Noviembre de 
lálO, fué nombrado Canónigo de la Santa 
Iglesia Catedral de Santander, cargo del 
que se posesionó en i7.d^,tdolem bre deí 

«fio y  en la aotnaU-
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Tengo en prom over á ia Canonjía va
cante en ia Santa Iglesia Catedral de Pa- 
leu d a  por promoción de D. Gregorio Ro
bles Tojerina, al Presbítero Xicenciado 
D. Nemesio Antoiinez Miguel, Beneñcla- 
do de la misma lg led a , (iué fm iüélas 
condiciones exigidas en e l artículo 11 del 
Real decreto concordado de dé Abril 
de 1903.

Dado en San Sebastián á doce de Sep
tiem bre de m il novecientos diecisiete,

ALiWOmO.
Mlniutro ae Gracia j  Justicia,

Manuel de Burp» y Maio,

MéritoB y  sérvicios 
d& D, Nemesio AnioUm^í Miguel,

Cursó y probó en el Instituto provin
cial de Falencia las asignaturas corres
pondientes á la segunda enseñanza, op- 
teniendo el grado de Bachiller en Artes 
en 28 de Septiembre de 1877.

En ios años de 1878 al 83, éursó en la 
Universidad L iteraria de Yalladolid las 
asignaturas dé la Facultad de Derecho, 
recibiendo el grado de Licenciado en De
recho civil y canónico el 14 de Junio de 
1883.

En 5 de Marzo de 1187, recibió el Fr«s- 
biterado.

En 29 de Marzo del mismo año, fué 
nombrado Coadjutor de la parroquia de 
térm ino de San Andrés Apóstol, de la 
d u d ad  de TaFadolid, cargo que desem
peñó durante dieeinueve años.

En 21 de Marzo de 19@9, se posesionó 
de un Beneñoio en la Santa Iglesia Cate
dral de Falencia, para el que fué nom 
brado por S. M., y que en ía actualidad 
desempeña.

S IIS T E M O  m  .M  86Blffl4J0tóH .
EEAL DECRETO

;De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3,  ̂ del Real decreto de 21 de No
viembre de 1910, y á propuesta del Mi
nistro de la Gobernación,

Tengo en nom brar Tesorera y Secreta
ria  de la Jun ta  de Patronato del Real 
Dispensario Antituberculoso María Cris
tina, á la señora D.® Sylvia Alvarez de 
Toledo y Gutiérrez de ia Concha, Mar
quesa de la Mina, y á la señora D.* Car
men Angelotti y Mesa, Duquesa de la 
Victoria, respectivamente.

Dado en Santander á seis de Septiem
bre de m il novecientos diecisiete.

ALFONSa
Sil Hl&lstro ¿9 ia Gobemaci^n,

W  Siííáeztem.

!  B E L l ^ i R f E S

EEAL ORDEN 
Hmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) h t  te 

nido á bien disponer que la Cátedra de 
Geometría descriptiva con sus aplicacio
nes á la Perspectiva y Sombras, vacante 
en la Escuela Superior de A rquitectura 
de Madrid, se anuncie al turno que legal- 
Piante U m  t í  d t

curso entre Auxiliares num erarios, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 2S 
del Reglamento de 23 de Octubre de 1914 
por que se rige e i  expresado Centro; dis
poniendo al propio tiem po que se publi
que en la  Ga ceta  d® M aPríd la oportu
na convocatoria, abriendo el plazo áe ad
misión de instancias.

De Real orden lo digo á Y. I, para 
su cenocimiento y efectos. Bies gmarde 
á T. I. muchos años. Madrid, 12 úk Sep
tiem bre áe 1M7.

ÍANDSADE.
Director general de Bellas Artes.

r a i m E i r M  F0Í M 0

SHAI/BS OEDKNBS 
limo. Sr.: En cum plim iento de lo p re

venido en el artículo 9.® d e l Real decreto 
de 30 de Agosto último,

S .M .e l Rey (q, B. g j  se ha servido 
disponer se apruebe el ad jun ta  Regla
mento para el régim en de la  Conferencia 
de Seguros sobre los riesgos de la Agri
cultura y Ganadería, que se ha de cele
brar en esta Corte del 5 al 11 de Noviem
bre próximo.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 do Sep
tiembre de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA. 
Señor Director general de AgrieiÉlliiffia, 

Minas y Montes.
B E G L  A M P U T O  

para ol régim en de la  C onferencia do 
S egaras jiobre lo »  r ie sg o s  de la  
A g ricn ltn ra  y  Ganadería, convoca
da por B e a l d ecreto  de 3 0  de Agos
to á ltim o .
Artículo 1.* La Conferencia de Segu

ros sobre los riesgos de la A gricultura y 
Ganadería se celebrará en esta Corte del 
5 ai 11 de Noviembre próximo.

Art, 2.® Se considerarán conferencian
tes las personas que hayan sido designa
das como Delegados de las entidades que 
se citan en el artículo 5.  ̂del Real decre
to de 30 de Agosto último, los Delegados 
sociales y los que sin figurar en estos 
conceptos se nom bren Fonentes de los 
temas objeto de deliberación dé la  Confe
rencia.

Art. 3,  ̂ Con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 6.® del citado Reai decreto, la i 
personas ó entidades que tengan estable
cida alguna modalidad de esta clase de 
saguros ó hayan realizado algunos estu
dios ó trabajos relacionados con ellos, 
pueden rem itir á la Secretaria general de 
la Conferencia (Negociado de Mejoras 
agrarias, Ministerio de Fomento) sus no
tas ó Memorias, de las que se dará cuenta 
en las sesiones de la misma.

Art. 4.  ̂ Solamente los Conferencian
tes tendrán derecho á asistir á los actos 
de la Conferencia que no sean públicos.

Art. 5.® La Conferencia se dividirá en 
cinco Secciones, correspondientes á los 
cinco temas señalados, que son:

1.® Seguros contra el pedrisco.
2.* ídem  contra el incendio de cose

chas.
3.* Idem contra las heladas, nieblas, 

plaga% inun4^<?iones, sequías.

4.® Idem  de animales.
5.® Límites convenientes d© estos se

guros, por lo que afecta su aplicación en 
orden á servir de garantía para las opê * 
raciones del crédito agrícola.

Art. 6.® Los tra;bajos correspondien- 
té á # c M á X e c é ió h ^ w 'i^ i^  á la Se  ̂
cretaría general antés dei 15 de Octubre, 
y ésta los entregará al Ponente respecti
vo para su conocimiento.

Sólo podrán ser objeto de discusión 
los asuntos que figuren en el programa. 
Los demás trabajos que no figuren en él, 
podrán  admitirse con el carácter de in
formativos, pero sin ser discutidos.

Art. 7.  ̂ Los Conferenciantes pueden 
asistir á las Secciones que tengan por 
conveniente y tom ar parte en sus deii^ 
beraciones.

Las personas que constituyan las Me
gas de las Secciones, quedarán designa
das en la prim era sesión general do la 
Conferencia, y las reuniones de las Sec
ciones s» celebrarán en los días y locales 
que al efecto se señalen.

Art. 8.® Las Memorias y trabajo» de
berán concretarse al tema que se discuta; 
serán lo más concisas posible y se for
m ularán c onclusiones, debien do presen
tarse escritas á máquina. Se ruega áJos 
Fonentes que conserven los originales,

N inguna ponencia puede ser discutida 
en la Conferencia general, sin antes ha
ber sido examinada en la Sección respec
tiva.

Art. 9.^ Las conclusiones admitidátí 
por las Secciones deberán ser presenta
das siem pre por escrito.

Los oradores no podrán haéer uso de 
la palabra por más de quince minutos, 
m ientras la Conferencia no resuelva otra 
cosa, no concediéndoseles lá palabra más 
que dos veces para rectificar sobre el 
mismo asunto, y en estas rectificaciones 
no emplearán más que cinco minutos 
cada vez.

Art. 10. Todo orador entregará media 
hora después de la sesión al Secretario de 
la Sección ó de la Conferencia, un resu
men de su discurso para incluirlo ©n las 
actas; de no hacerlo así deberá confor
marse con lo hecho por la Secretaría, y  
los Secíetaríos de las Secciona» entrega
rán  las actas de los mismos al Secretario 
general de la Conferencia, la víspera de 
la reunión de ésta.

Art. 11. Las votaciones ordinarias se 
efectuarán poniéndose en  pie los qtie 
aprueben y quedando sentado» ios qué 
desaprueben.

Las votaciones nominales se harán di
ciendo sí ó nó los conferenciante», acu
diendo para ello á la relación formada, 
según el artículo 2.^, y las decisiones se 
adoptarán por mayoría.

En caso de empaté, el Fresidente téii- 
drá voto de calidad.

Art. 12. La Mesa de l i  Conferencia de
cidirá sobre todo lo ño prescrito en «ito 
Reglamento.

Art. 13. Cuando se reciban todas Ja» 
ponencias se form ulará el prógram a de
tallado de los trabajos y demás actos dé 
la Conferencia.

Madrid, 13 de Septiembre de 1911.** 
A probado.=Bl Yízcond© de Esa.

limo. Sr,: La coexistencia de funciona' 
rios técnicos y adm inistrativos eñ las Jh- 
fálüras dé los servicios provinciales Im
pon© la necesidad de recordar que por la 
propia naturaleza de las funcione» faéuí- 
tativa» y de las m eram ente burocíátlila
m  bailan pérténtamante deltmltadtt
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función de uno y otro personalj y sin 
perjuicio de la facultad, qiia corraspoadé 
á los Ingenieros Jefes de ordenar los ser
vicios y d istribuir los trabajos en la for
ma que estimen más conveniente al Inte
rés público,
■ S. M. el Rey (q. D. ■g.) se ba servido 
disponer:

1,® Que se Ies signifique á dichos In 
genieros Jefes ia conveniencia de que al 
organizar los trabajos y d istribuir el 
personal tengan en cuenta la diversa ín
dole de funciones á que el de cada clase 
está adscrito y cuando por necesidades 
del servicio hubiera de encomendarse 
funciones burooráti9as al de carácter 
técnico auxiliar lo hagan teniendo en 
cuenta la categoría de unos y otros fun
cionarios, no posponiendo á los adm inis
trativos cuando sean de superior catego
ría  á la que tengan los auxiliares téc
nicos.

Que en los casos que este perso
nal adm inistrativo se hiciere merecedor 
de alguna sanción disciplinaria, se ajus
ten para proponerlas á lo preceptuado 
én la Ley de 4 de Junio de 1908 y [en el 
Reglamento dictado para su ejecución de 
4 de Junio  de 1912.

De Reai orden lo comunico á ¥ , I. para 
«  conocimiento y demás efectos. Oíos 
guarde á I. muchos años. Madrid, U  
de Septiembre de 1917,

EL TIZGONDS DE EZA 
Señores Directores generales del Minis

terio.

áDMIHISTBAClOS CEM8AL
SM ISTE R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

ÉM la  Audiencia Territorial de Oviedo 
se ñ á íiá  vacáhíe, por írasíációh de D, Fer- 
naBdo Serrano Montij ano, ia Secretaría 
de gobierno de la misma, que debe pro
veerse por concurso entre los Secretarios 
de Sala y Reíatores de las demás Audiea- 
eias Terdíoríales, de conformidad con lo 
prevemdo en ios artículos 525 de la ley 
jprovisioiial sobre Organización del Po
d e r judicial, 55 de su Adicional y Real or
den  de i . d e  Junio de 1S75.

Los aspiraiítas á dicha plaza d irigirán 
instancias documentadas al Presi

dente" del Tribunal en que estén prestan
do sus servicios, dentro del plazo de trein
ta  días> á contar desde el siguiente al de 
ia pubtfcaí'Jón de este anuncio en ia GÁ-
©EITA DB1 MAJ)RID,

M adrid, de Septiembre de 19i7.=El 
Siibsecretíirio, ííl Marqués de Grijalba,

M r e c e i é i a  G-emer&l 
lo s  M e g 'is tro s  y  iií® tariaá« , 

limo. Sr ,5  En el recurso gubernativo 
íitterpuesto por el Notario D. Ricardo 
EsvevkRodríguez, contra una nota del Re
g istrador de la propiedad de Estepoiia, 
denegando ia inscripción de una escritu
ra de constitución de sociedad civil, pen- 
' diente en este Centro por apelación del 
Registrado r; . x .a

R^suitandoque por esoritiir» otorpos

el 25 de Abril de 1915 ante el Notario 
D. Ricardo Esteva Rodríguez, por D. Juan  
Pérez R om o, D . ig  o acto Pérez de Vargas, 
mayores dé edad, y D. Joaquín Pérez de 
Vargas, de dieciocho años de edad, volun
tariamente emancipado, fundaron la so
ciedad civil I. Pérez de Vargas, Hermano 
y Compañía, con un capital de 29.000 pe- 
sesetas, dividido en acciones de 1.000 pe
setas cada una, suscritas por ios citados 
otorgantes en la propordón pactada, y á 
cuyo pago inmedisto se , procedió éon la 
aportación de varias fincas correspon
dientes á los mismos; saldando el citado 
socio D. Joaquín, con coxisentimiento de 
su padre el expresado D. Juan  Pérez, su 
parte, con la referida sociedad, mediante 
adjudicación de una m itad indivisa de 
trozo de tierra de SB fanegas, sita en el 
térm ino de Casares:

Resultando que presentada la referida 
escritura en e í  Registro, fiié objeto de la 
siguiente calificación por parte del Re
gistrador: «No adm itida la inscripción 
ijespecto al contrato de sociedad civil que 
en el mismo documento se comprende, 
porque implicando la aportación de bie
nes inmuebles que se hace^por parte de 
ios socios fundadores, una verdadera 
enajenación de aquéllos en favor da la 
referida sociedad, carece de la capacidad 
legal necesaria para celebrar semejante 
contrato uno de los contratantes, ó sea el
I), Joaquín Pérez de Vargas y Pérez de 
Vargas, como menor da edad, aunque 
emancipado, mientras no obtenga el con
sentimiento que como requisito indis-, 
pensable exige el artículo 317 del #óciigo 
Civil, ya que esta falta no puede enten
derse suplida por el que le presta su p a 
dre, también: contratante, D, Juan  Pérez 
Romo, mediante á que ese e#nsentimiento 
ef», en el presente caso, ineficaz, en aten
ción á la evidente incompatibilidad de 
intereses que entre ambos contratantes 
existe,-cuyo defecto, por lo mismo que 
produce por lo pronto la nulidad del 
mencionado contrato, hay que conside
rarlo insubsanable, para el efecto de la 
inscripción»: *

Resultando que el Notario auíorizanto 
de la escritura interpuso este recurso 
para que aquélla so declare extendida 
con arreglo áJas prescripciones legales, 
.por las' BÍgmmt&B razones: qtie es un 
error manifiesto del Registrador ei, sen
tar como hecho incuestionable que se 
haya pretenelido la inscripción de un acto 
jurídico que sólo da lugar á derechos y 
obligacioises personales no subordinados 
ni sometidas ai Registro de la propiedad; 
que no es, por tanto, el contrato social el 
que ha de inscribirse, sino la aportación 
del pleno dominio de M m itad de la finca 
correspondieote al menor emancipado 
D. Joaquín Pérez de Vargas en pago de 
obligaciones contraídas por el mismo á 
personalidad Jiirídfca distinta á su pa
dre, aunque éste tenga una coparticipa
ción en el haber social; que en cuanto á 
qoe sea ineficaz el consentimiento pres
tado por D. Juan Pérez á bu hijo D. Joa
quín por incompatibilidad de intereses, 
es otro err’or manifiesto, porque lejos de 
existir éste representa todo lo contrario, 
pues toda asociación refieja evidentemen
te el concurso de 'noluntades encamina
das al mismo fie, que, en esta caso, es el 
de fomentar los bienes aportados, persi
guiendo mayores utilidades; que el con- 
leontiiniento á que se refiere el artículo 
317 del Código Civil es una función per
manente y necesaria que el padre ha de 
ejercitar en todos los casos y cualesquie
ra  que sean las circunstancias que con
curran, y sólo por muerte podrá reem- 

m  ello la madre, y m  defeeto da

ésta y por igual causa, el tutor, y que sí
alguna.duda puede ofrecer al Registra? 
dor la interpretación del citado artículq 
317, ha debido quedar reaueltt con la  Re
solución de 4 de Noviembre de 1896, que 
es de forzosa observancia para esos fun
cionarios:

Resultando que el Registrador alegó 
en defensa de la nota: que el contrato de 
sociedad civil á que aquélla se refiere, 
implica la enajenación ó traspaso de loa 
bienes Inmuebles del patrimonio particu
lar de ios socios al común de la Sociedad, 
en virtud de lo que resulta indudable 
que por sí solo era inscribible, con arre
glo al párrafo primero del artículo 2.® de 
ia ley Hipotecaria y 14 de su Reglamen
to; que el menor emancipado D. Joaquín 
Pérez no pudo celebrar el aludido con^ 
trato sin el consentimiento de las perso
nas á que se refiere el artícmlo 317 del 
Código Civil, y que en el caso del recur
so el padre del expresado menor carecía 
de facultades para hacerlo, porque al su 
p lir la incapacidad do su hijo con la 
prestación de su consentimiento, venía á 
contratar consigo mismo sobre la pro
piedad de los bienes de esta último, y 
por último, que la Resolución citada por 
el recurrente es inaplicable al caso del 
recurso, por referirse á un acto de parti
ción, cosa distinta del deenajénación que 
ahórs. nos ocupe, el cuai se adapta más á 
la doctrina sentada en la Resolución de 
19 de Noviembre de 1898:

Resultando que el Presidente de la Au- 
dienca revocó la nota del Registrador por 
considerar que en virtud de tener carác
ter prohibitivo ei artículo 317 del Código 
Civil, en buena interpretación no debo 
hacerse extehtivo á más casos quedos ta
xativamente enumerados, y como ontre 
ellos no se comprende la aportación de 
bienes inmuebles á Sociedades, es eviden
te que para ello no  necesita el menor 
emancipado l a  autorización de las perso
nas que en dicho artículo se expresan: 

Vistos ios artículos 317 y 1.665 del C6^ 
digo Civil y las Resoluciones de este Cen
tro de 4 de Noviembre de 1896, 20 áe Ju 
nio de 1898, 15 de Marzo de 1902, 7 da 
Enero de 1907 y 28 de Mayo último: 

Considerando que la emancipación ha
bilita al menor para regir sus bieneai 
como si fuese mayor, y que aun en el su
puesto de conceder contra los principios 
de hermenéutica á los términos prohibi
tivos del artículo 317 del Código Civil 
una extensión desproporcionada á sií 
valor gramatical, no cabe confundir la 
aportación de inmuebles á un fondo co* 
mún con la transferencia de propiedad 
provocada directamente por el contrato 
de compraventa:

Considerando que por lo tocante á la 
formación de la Sociedad y constitución 
en general de obligaciones de suscrip
ción, tampoco s© discute en la práctica 
jurídica la capacidad del menor emanci
pado voiuntariameuí©, y en lo referente 
á lo que pudiera llamarse aportación con
junta de la finca proindiviso en pago do 
las 12 acciones correspondientes al padre 
y al hijo como especial momento de la 
escritura, más natural parece adm itir la 
validez de la operación y la armonía de 
intereses dentro del citado artículo 317 
que forzar les supuestos del 165 áel mis
mo texto legal para exigir la compare
cencia del defensor Judicial, ó los dei 200 
para pedir ei nombramiento de un tutor 
d e  u n  menor emancipado voluntaria
mente. *

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expedien
te orij^ínal, qomunico á V, L á Im  §í5#c|
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tos eonslgnientes. Dios guarde ft V. f. 
¿ludiios años. Madrid, 27 de Julio do 1917# 
El Director general, Ju lio  Wais.
Señor Presidente de la  Audiencia de 

Granada.

ÜM ISTEBIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

€f©Meiral dL©

 ̂ Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 26 de Julio  último, y por du
plicidad de nombramientos,

Esta Dirección General ha acordado de
ja r  sin efecto los siguientes:

Provincia de Almería.
D. Ricardo García López, propuesto 

para Bonitorafe.
Ávila,

D. León Carrero Domínguez, para Ca- 
m ie ja *

Badajoe.
D- León Toribio, para Fregenal de la 

S ierra, Auxiliaría.
D. Angel Bueno Serrano, para Barca- 

rrota.
D. Manuel Emilio Megías Balsera, para  

Fuente del Arco.
D. Antonio Morales Meneses, para Fe-

ída.. ' ■ ' ,
Cáceree.

J). Leodegario Gallego Moreno, para 
BeL'^n (Trujillo).

Juan  Victoriano Solano Soiís, para
MohOi^as.

Castellón.
2 ). Salvador Puig, para Fuentes de

Ayodaiv
Ciudad Real.

D. José Martínez, para Tilla-
m anrique.

^4rd&ba.
D . Manuel T. González, para

Montemayor, Escuela núm ero 1.
Goruña.

D. Martín Paú Atañes, pSF» illamayor 
©n Ordenes.

Cuenca.
D. Saturnino Muñoz Lacásá/ para Taí- 

deiiUoro Sierra.
Guadalajara.

Dr Leonardo Juan L. ü ria rte  barrido , 
para JBustares.

D. Andréa Gareía y G arda, para Ma- 
jaelrayp.

Jaén.
D, Enrique Alcalá Marín, para Ohi- 

elana.
Lérida.

D. Ramón Bailina, para Les.
Málaga.

D. Diego Vázquez Otero, para Carta- 
jima.

Murcia.
D. José Gómez, para Los Martínez.

Orense.
D. Jaim e Penin, para Sangufíedo.

Oviedo.
D. Laureano Alvarez Suárez, para Min- 

des.
Santander.

D. Vicente Millán Ollero, para Car- 
mona.

Salamanca.
D. Andrés García Martín, para Navas 

Frías.
Sevilla.

D. Eustaqifio M. Roig, para Real de la 
Jara.

Soria,
D. Andrés Tabarnero, para  Iruecha.
D. Juan  Feliciano Monix, para Sefíue-

ia ;y
Toledo.

D. Gervasio A. López, para Villa de 
Don Fadrique.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Bíos guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Septiembre de 
1917,=Ei Director general. Bullón. 
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza.

En el expediente del concurso para 
proveer una plaza de Profesora de Labo
res y Economía doméstica de la Escuela 
Normal de Maestras da Madrid, creada 
por Real orden de 23 d« Abril último, al 
dividirse en dos la plaza de Profesora de 
dicha enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el informe emitido por la Comisión 
permanente del Consejo de Instrucción 
Pública, ha tenido á bien nom brar para 
dicho cargo á D.® Eustoquia Caballero y 
Castillejos, quien percibirá el sueldo 
anual que actualmente disfruta por el 
lugar que ocupa en el escalafón de P ro 
fesoras de Escuelas Normales; declarán
dose vacante la plaza de Profesora de la 
misma enseñanza que dicha señora des
empeña en la Escuela Normal de Maes
tras de Zaragoza.

Pe Real orden, comunicada por el se-

t o r  Ministre, lo digo á V. S. para su eo 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 11 de Sep
tiem bre de 1917.=Bullón.
Señor Rector de la Universidad Central.
Extracto dé la hoja de méritos y  servicios 

de D.  ̂ Eustoquia Caballero y Castillejos.
Por Real orden de 12 de Junio de 1882 

y  previa propuesta unánim e del Tribu
nal de oposiciones, fué nom brada Direc
tora de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Granada.

Por Real orden de 12 de Mayo de 1887, 
y en virtud de permuta, fué nom brada 
Directora de la Escuela Normal de Maes
tras de Zaragoza, cargo que desempeña 
al tom ar parte en este concurso.

Posee el título de Maestra Superior.
Tiene título oñcial de Profesora 

Corte, expedido por la Facultad Nacional 
de Confección y Corte de París, en 1.® de 
Marzo de 1907, con la calificación de M uy 
bien.

Posee el Gran premio de la Exposición 
Hispano Francesa, celebrada en Zara
goza.

Está en posesión del Gran premio da 
la Cooperativa de la misma Exposición,

Posee otro Gran premio como miem*? 
bro del Jurado Superior de dicha Expo^ 
sición.

Bireeeión G eneral ém 
A rte » .

Dispuesto por Real orden de esta fecha 
que la Cátedra de Geometría descriptiva 
con BUS aplicaciones á  la perspectiva y  
sombras, vacante en la Sección Cieníífloa 
de la Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid, y dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas y 500 más por residen
cia, se anuncia al turno de concurso en
tre  Auxiliares num erarios de la misma 
Sección, ingresados por oposición ó por 
haber sido pensionados en Roma, llevan • 
do cinco años en el desempeño de su car
go, como previene el artículo 23 del Re
glamento de 23 de Octubre de 1914, por 
que se rige dicho Centro.

Esta Dirección General hace público 
que los aspirantes que se consideren con 
derecho á la expresada Cátedra, por re-» 
un ir las circunstancias citadas, puedan 
solicitarla dentro del plazo im prorroga
ble de treinta días naturales, á contar del 
siguiente á la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , por medio 
de instjuncias cursadas por sus respecti
vos Je fe s  y dirigidas á esta Dirección Ge
neral de Bollas Artos, acompañadas 4e 
los justificantes de sus méritos y servioioSí,

Madrid, 12 de Septiembre de 1917.«»BÍ 
Director general interino, Jorro,

ilp-. de de ia n  yicente, núm. 2ú,


